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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 TORREJÓN DE ARDOZ

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, de 25 de julio
de 2012 y derivado del cambio de sistema en la UEDB-22, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 15 de octubre de 2009 y 13 de enero de 2010, se aprobó de manera
convenida el traslado por la incompatibilidad con el planeamiento de las naves de talleres
Norma-Norma Componentes en los términos y condiciones de dicho borrador.

Lo que se hace público para general conocimiento, todo ello en los términos de la
Ley 30/1992.

Torrejón de Ardoz, a 26 de de julio de 2012.—El alcalde en funciones, Valeriano Díaz Baz.
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